
 

 

 

               
 

 

CONCEDE PATROCINIO DEL MINISTERIO DEL DEPORTE 

AL EVENTO “11° ATACAMA RALLY”. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº084 

 

SANTIAGO, 11 DE FEBRERO DE 2022.-  

 

VISTOS: 

 

a) El Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de 2000, del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija 

Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 

N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 

la Administración del Estado; 

b) La Ley N°19.880, sobre Bases de Procedimientos 

Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; 

c) La Ley N°20.686, que crea el Ministerio del Deporte; 

d) La Ley N°19.712, del Deporte; 

e) El Decreto Supremo N°66, de 2019, del Ministerio del 

Deporte, que aprueba nuevo Reglamento Orgánico del 

Ministerio del Deporte y deja sin efecto el Decreto N°75, de 

2014, del mismo origen; 

f) El Decreto Supremo N°31, de 2016, del Ministerio del 

Deporte, que aprueba la Política Nacional de Actividad Física 

y Deporte 2016-2025 y Crea el Comité Interministerial de la 

Actividad Física y el Deporte; 

g) El Decreto Supremo N°544, de 2019, del Ministerio del 

Interior y Seguridad Publica, que nombra a doña Cecilia 

Pérez Jara Ministra del Deporte;  

h) El Decreto Supremo N°76, de 2018, que nombra el cargo de 

Subsecretario del Deporte; 

i) La Resolución Exenta N°140, de 2020, del Ministerio del 

Deporte, que deja sin efecto Resolución Exenta N°320, de 

2019, del Ministerio del Deporte, y aprueba Nuevo 

Procedimiento de Tramitación de Patrocinios del Ministerio 

del Deporte; 

j) El Decreto N°4, de 2020, del Ministerio de Salud que decreta 

Alerta Sanitaria por el Período que señala y Otorga 

Facultades Extraordinarias que indica por Emergencia de 

Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) por Brote 

del Nuevo Coronavirus (2019-NCOV), y sus modificaciones; 

k) El Decreto N°52, de 2021, del Ministerio de Salud, que 

prorroga vigencia del Decreto Nº4, de 2020, de la misma 

cartera; 

l) La Resolución N°7, de 2019, de la Contraloría General de la 

República. 

 



 
 

 
 
 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, conforme con el artículo 1° de la Ley N°20.686, el Ministerio del Deporte es el órgano 

superior de colaboración del Presidente de la República en materias referidas a la Política 

Nacional del Deporte. 

 

2. Que, en este sentido, el patrocinio que otorga el Ministerio del Deporte es la declaración formal 

de apoyo institucional, no financiero, a una determinada iniciativa o actividad deportiva, o de 

fomento deportivo, de conformidad a lo dispuesto en la Ley N°19.712, que se encuentre 

enmarcada en los lineamientos y objetivos de la Política Nacional de Actividad Física y 

Deportes. 

 

3. Que, don GERARDO FONTAINE URIBARRI, cédula nacional de identidad N°8.778.719-2, en 

representación de Atacama Race Sport SpA, ha solicitado a esta Cartera Ministerial patrocinio 

para el evento denominado “11° Atacama Rally”, actividad deportiva al amparo del artículo 1° 

de la Ley N°19.712, que se realizará del 28 de agosto al 3 de septiembre 2022, en la Región 

de Tarapacá, Iquique. 

 

4. Que, el patrocinio otorgado para esta actividad supone hacer uso y aplicar el logo institucional 

con sujeción a las normas gráficas sobre la materia, bajo la supervisión de la División de 

Comunicaciones del Ministerio del Deporte. 

 
5. Que, resulta preciso destacar que esta Cartera Ministerial se encuentra sujeta a lo dispuesto 

por la autoridad sanitaria, a propósito del brote de COVID-19 

 

                                                         RESUELVO: 

 

1. CONCÉDASE patrocinio del Ministerio del Deporte para el evento denominado “11° 

ATACAMA RALLY”, que se realizará del 28 de agosto al 3 de septiembre de 2022, en la 

Región de Tarapacá, Iquique. 

 

2. DECLÁRASE que el patrocinio que se otorga por el presente acto administrativo no irrogará 

gastos financieros y no implicará ninguna responsabilidad en la organización, ni en la 

convocatoria, ni en el desarrollo del evento para esta Cartera Ministerial. Asimismo, este 

patrocinio no constituye auspicio ni da derechos o beneficios tributarios.  

 
 

 

Por lo tanto, todos los gastos relacionados con el evento serán de absoluta responsabilidad 

de los realizadores, organizadores o solicitantes, los que además tendrán la obligación de 

comunicar estas circunstancias al público general. 

 

 

El patrocinio otorgado por la presente resolución exenta autoriza el uso del logo institucional 

en los días previos y posteriores a la actividad, correspondientes a montaje y desmontaje de 

la misma. 

 

 

 

 



 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

3. TÉNGASE PRESENTE que el Ministerio del Deporte se reserva la facultad de dejar sin efecto 

el patrocinio, cuando existan razones fundadas que lo justifiquen, tales como el cambio de las 

condiciones sobre la base de las cuales se otorgó, pudiendo impetrar las acciones legales 

correspondientes en caso de constatarse un uso indebido del mismo.  

 

“ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE” 

 

 

 

 

 

ANDRÉS OTERO KLEIN 

MINISTRO (S) 

MINISTERIO DEL DEPORTE 
RBV/CAJ/MCL 

Distribución:  

-Gabinete Ministra 

-Gabinete Subsecretario 

-División de Comunicaciones y Relaciones Públicas 

-División Jurídica 

-Unidad de Gestión de Documentos 
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